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Mercado de DivlRa, 1e M'ldrld

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la
sesión celebrada el día 24 de febrero de 1969:

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

4.... El no estar la mercancia suficientemente especificada
o faltar alguno de jos datos consignados en la solicitud será
causa de denegacíón.

Cuando 10 estime necesario. la Sección correspondiente po
drá reclamar los documentos acreditativos de cualquiera de
los particulares cOllt~rlidos en La declaración.

Ma<1rid. 2{J de febrero de 19ti9.-El Director general, Tirso
Olazába1.
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Dólar U S. A" ..
1 Dólar caJJadiense .
1 Franco francés tlue\'ü ..
1 Libra esterlina .
1 Franco suizo ..

100 Francos belgas .,,,
1 Marco alemán. ." .

100 Liras italianas " .
1 Florín holandés .
1 Corona sueca .
1 Corona danesa .
1 Corona noruega .
1 Marco finlandés " .

100 Chelines austríacos " .
100 Escudos portugueses .. " .

R) Concepto en virtud del cual solicita la importación \fa-
bricante, representante o comerciante>.

b) Capital de la Empresa o negocio.
c) Número de obreros '.l empleados.
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último eJer

clcio económic<>o especificando separadamente los siguientes epí
grafes:

1.0 Epigrafe del impuesto mdustrIal en el que fIgure dado
de alta. debidamente justificado con la oportuna documen
tación.

2. 0 Licencia fiscal.

3.° Cuota por beneficios o impuestos sobre rentas de 80
ciedades.

e) En el caso de concurrir como fabricante se especificarán
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y
el valor de la mercancía demandada.

n En el caso de concurrir como representante se deberá
adjuntar certificado de representación visado por la Oficina
Comercial o Cámara Española de Comercio. en su caso

g) Si se concurre al cupo como comerciante se deberá e&
pecificar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer
caso, nombre y localización de la misma.,

h) Detalle de las licencias recibidas en la última convoca~
toria de este cupo global y estado de realización de las imPor
taciones,

4," El no estar la mercancía suficientemente especificada
o faltar alguno de los datos consignados en la solicitud será
causa ,de denegación.

Cuando lo estime necesario, la sección correspondiente po
eIrá. reclamar los documentos acreditativos de cualquiera de los
particulares contenidos en la declaración.

Madrid, 2(} de febrero de 1969.-El Director general, Tirso
OlazábaL

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia primera convo
catoria del cupo global número 24 (fibras textiles
diversas).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuida por el aPartado cuarto de la Orden de
fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 24 (fibras text1les diversas).

Partidas arancelarias:

50.02
50.03

Ex. 57.03 A
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57.03 e
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57.04 B~2-a

57.04 e

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Con arreglo a las siguientes normas;

1.3. Las peticiones se formularán en los impresos reglamen
tarios titulados «Solicitud de licencia de importación para co
mercio globalizado», que se fac11ita.rán en el Registro General
de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

2.~ Las solicitudes de importación habrán de recibirse en
los citados Registros desde el día 15 de marzo al 15 de abril,
inclusive, del atio en curso.

3.& A la solicitud se acompañará declaración de su titular
en la que se haga constar:

a) COncepto en vitud del cual solicita la importación (fabr1-
cante, representante o comerciante).

b) Capital de la Empresa o negocio.
cl Número de obreros y empleados.
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejer

cicio económico. especificanQ.o separadamente los siguientes epi
grafes:

1.0 Epigrafe del impuesto industrial en el ,que figure dado
de alta. debidamente justificado con la oportuna documentlV
ción.

2.1) Licencia fiscal.

3.1) Cuota por beneficios o impuestos sobre rentas de So
ciedades,

e) En el caso de concurrir como fabricante se especificarán
las necesidades anuales de consumo, setíalando la cantidad. y
el valor de la mercancía demandada.

f) En el caso de concurrir como representante se deberá
adjuntar certificado de representación Visado ;por la Oficina
Comercial o Cámara Espafíola de Comercio, en su caso.

g) Si se concurre al cupo oomo comerciante se deberá es
pecificar si tiene tienda abierta al público o no. y en el primer
caso, n<mbre y loca11zación de le. m18ma.

h) Detalle de las licencias recibidas en la última convo-
catoda de este cupO global y estado de realización de las
importaciones.

DECRETO 281/1969, de 6 de febrero, por el que .<;p

declara Centro de lnteres Turístico Nacional el
complejo turístico denomínado «Hacienda dos Ma
res», en el termino municipal de cartagena, en la
provincia de Murcia.

La Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres,
de veintiocho de diciembre, determina las condiciones especiales
que para la atracción y retención del turismo debe reunir una
extensión de territorio para ser declarada Centro de Interés
Turístico Nacional. Al amparo de dicha Ley fué solicitada
ante el Ministerio de Información y Turismo por «Urbanizadora
Hispano-Belga, S. A.». tal declaración para la urbanizacl6n «Ha-.
cienda dos Mares», sita en el término municipal de Cartagena.,
provincia de Murcia.

La citada Ley sefiala en su artículo cuarto la competencia
del Mínisterio de Información y Turismo para la aprobación
de los Planes de Promoción Turística de centros, habiendo sido
aprobado el de esta urbanización por Orden de doce de agosto
de mil novecientos sesenta y cinco.

Por otra parte, en el mencionado articulo cuarto y en el
número trece de la Ley citada se determina la competencia del
Consejo de Ministros para la declaraeión de Centro de Interés
Turístico Nacional y la aprobación de los Planes de Ordenación
Urbana de Centros y Zonas. Asimismo, se indica que en el De
creto aprobatorio se determinarán los benefieios que se concedan
para la ejecución de los proyectos. obras y servicios incluidos en
los Planes del Centro

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y Tu
rismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veinticuatro de enero de mil novecientos se-
senta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero. A instancia de «Urbanizadora Hispano·
Belga, S. A.», se declara Centro de Interés Turístico Nacional
la urbanización denominada.«Hacienda dos Mares». consideran-
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do tal la que con dicha delLominación se encuentra sJtuada
en el término municipal de Cartagena, provincia de Murcia,
con una extensión superficial de sesenta y una hectáreas treinta
y tres áreas. y cuyos limites coinciden con los marcados en el
Plan de Promoción Turística. aprobado por Orden de doce de
agosto de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-8e aprueba el Plan de Ordenación Urba~

na de dicho Centro.
Artículo tercero.-A tenor del artículo veintiuno de la Ley

ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, se concede
a las personas que al amparo de los Planes de Promoción y
Ordenación Urbana del Centro realicen invf:fslones, obras, cons
trucciones, instalaciones, servicios o actividades relacionadas con
el turismo, los beneficios aiguientes:

Uno.-Preferencia para la obtención de créditos oficiales,
entendiéndose implícita la declaración de excepcional utilidad
pública en todos los proyectos elaborados con sujeción a los
Planell.

Dos.-Derecho a obtener la concesión de uso y disfrute de la
zona maritimo-terrestre comprendida dentro de los limites de la
urbanización, con arreglo a la legislación vigente sobre la ma
teria; la adjudicación de este derecho, siempre que tenga por
finalidad los intereses turísticos. estará exceptuada de las for
malidades de subasta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. seis de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo,
:MANUEL FRAGA IRIBARNE

DECRETO 28211969, de 6 de febrero, por el que se
declara Centro de Interés Turístico Nacional el
complejo denominado «El Santiscal», situado en el
término municipal de Arcos de la Frontera, en la
provincia de Cddtz.

La. Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres,
de veintiocho de diciembre, determina las condiciones especia
les que para la atracción y 'retención del turismo debe reunir
una extensión de territorio para ser declarada Centro de Interés
Turístico NacionaL Al amparo de dicha Ley fue solicitada tal de
claración ante el Ministerio de Información y Turismo para
la urbanización denominada «El Santiscal» situada en el tér
mino municipal de Arcos de la Frontera, provincia de Cádiz,
por don Eduardo de León y ManjÓll.

La citada Ley sefiala en su articulo cuarto la competencia
del Ministerio de Información y Turismo para la aprobación
de los Planes de Promoción Turistica de Centros, habiendo sido
el de «El Santiscal», aprobado por Orden ministerial de veinti
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y ocho (<<Boletín Ofi·
cial del Estado» de trece de junio).

Por otra parte, en el mencionado articulo cuarto y en el
trece de la citada Ley se determina la competencia del Consejo
<fe Ministros para la declaración de Centros de Interés Turis
tico Nacional y la aprobación de los Planes de Ordenación
Urbana de aquéllos. Asimismo, se indica que en el Decreto
aprobatorio se determinarán los beneficios que se concedan para
la ejecución de los proyectos. obras y servicios incluidos en los
Planes del Centro.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Información Y Tu
rismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
re\U11ón,del cUa veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta
y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-A instancia de don Eduardo de León y
Manjón se declara Centro de Interés Turístico Nacional la urba
nización en proyecto, denominada «El Bantisca.l», emplazada en
el término municipal de Arcos de la Frontera, provincia de
Cádiz, con una extensión de ciento cincuenta y cuatro hectáreas,
y cuyos lim.ites ,comprenden losse:fíalados en el Plan de Prom<r
ción Turist1ca, aprobado por Orden ministerial de veintinueve
de mayo de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo, aegundo.-8e aprueba. el Plan de Ordenación Urba·
na de cIlcho Centro.

Articulo tercero.-A tenor del articulo veintiuno de la LeY
ciento noventa y siete/m1l novecientos sesenta y tres, de vein
tiQcho de diciembre, se concede a las personas que al amparo
Q como consecuencia de los Planes de Promoción y Ordenación
del Centro realicen inversiones. obras. construcciones, instala
ciones, servicios o actividades relacionadas con el turismo. los
siguientes beneficios:

Uno.-:Preferencia para la obtencIón de créditos oficiales.
A tal efecto. en todos los proyectos elaborados con sujeción a
loa Planes de Promoción y ordenación del Centro se entenderá
implicita le. declal'aei6n de exeepc1enal utilidad pública.

Vos.-Derechos de uso y disfrute sobre las zonas de dominio
público comprendidas dentro de los límites de la urbanización.
con arreglo a la legislación vigente en la materia; la adjudi
cación <le es,tos derechos, siempre que tengan por finalidad los
intereses turísticos estará exceptuada de las formalídades de
subasta,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, da<lo en Madrid
a sei;..; de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo,
rvtANUEL F'RAGA IRIBARNE

DECRETO 28311969, de 6 de febrero, por el que se
¡Tea 'Una Oficina Nacional Española de Turismo
en Sto Louis (Missouri). Estados Unidos de Nor
teamérica.

Con el fin de incrementar la promoción de los Estados UUl
dos de Norteamérica, es aconsejable añadir a las Oficinas Espa
ñolas de Turismo existentes en aquel pais. una nueva en la
ciudad de Sto Louis (MissouriJ.

La elección de esta ciudad ha sido motivada por conside
raciones varias entre las que destacan, de un lado, la de su
situación geográfica en el cruce de caminos que atraviesan
aquella nación de Norte a Sur y de Este a Oeste y la de
haberse reconstruído en ella el Pabellón Espafiol de la Feria
Mundial de Nueva York, que atrae a más de dos millones dos
cientos cincuenta mil visitantes anualmente. De otro lado. el
número de Oficinas Espafiolas de Turismo existente en Estados
Unidos es a todas luces insuficiente para canalizar y fomentar
el movimiento turístico hacia España de tan vasto pais y tan
importante significación demográfica

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Int'ormación y Tu
rismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dÍ3 veinticuatro de enero de mil novecientos se
senta y nueve

DISPONGO:

Artículo primero,-Se crea la Oficina Nacional Espafiola de
Turismo en SL Louis (Missouri). E:;tados Unidos de Norte
américa.

Articulo segundo.~Los gastos que origine la apertura e ins
talación de la nlisma, se cubrirán con cargo a la dotación fijada
en el segundo Plan de Desarrollo,

Art.iculo tercero.-El Ministerio de Información y Turismo
dictará las normas y adoptará las medidas precisas para la
aplicación dI' lo dispuesto en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
B >;eis d{' febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo.
MANUEL FRAGA IRIBARNE

ORDEN de 12 de febrero de 1969 por la qUe se
dispone se cumpla en sus propios térm1nos la
sentencia dictada por la' Sala Tercera del Tribu
nal supremo en recursO co,!tencioso-aaministra>
tiro seguido entre «Ejesa, S. A.», propietaria del
{{Sanv1! Hotf¿l>} y la Administración General del
Estado

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo número
8.172, seguido ante la sala Tercera del Tribunal Supremo entre
«Ejesa, S, A.)}, propietaria del «Sanvy Hotel», como demandan
te, y la Administración General del Estado como demandada,
contra resolución de este Ministerio de 22 de enero de 1968,
que desestimó el recurso de reposición interpuesto por la parte
recurrente contra la resolución dictada por la Dirección Gene
ral de Empresas y Actividades Turísticas en 3 de mayo de 1967.
imponiéndole multa de 15.000 pesetas, ha recaído sentencia en
20 de diciembre de 1968, cuya parte dispositiva, literalmente
dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
recurso interpuesto por la representación legal y procesal de
la razón social «Ejesa, S. A.», propietaria del hotel «8anvy»,
de esta capital, contra la Admirdstración, impugnando (la
resolución ministerial de 22 de enero de 1968, desestimatoria de
la reposición instada por dicha sociedad contra la de 3 de
mayo de 1967 en el expediente 968/1966, de la Dirección Gene
ral de Empresas y Actividades Turísticas, que sancionó a la
entidad propietaria del hotel «Sanvy» con multa de 15.000 pe
setas y la obligación de devolver 122 pesetas al reclamante se
fior Sagües. confirmando la resolución recurrida por ser con
forme a Derecho, sín hacer especial condena de costas,


